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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

_*..,> nue los señores Alcaldes y Secreta-
Boletín, dispondrán que se de.e un

-105 rf Z el sitio de costumbre, donde permane-

r01" cera hasta el recibo del siguiente.

:Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
mestre, i-; pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, v un año, 72. .'•\u25a0 .

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v ur__ano, 72; v tuera

de Madrid: 2S al trimestre; so al semestre, v ic» alano.
Se admiten "suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ;••-•• °-*

ídem jud¡ciales-of iciales : línea o fracción.. i.oa

ídem particulares, v avisos financieros *..«_

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las dentmdM
de valores a que se refiere el art. 550 del Código áe Comercio, siemprt

que el importe de los mismos sea superior a 25.00(1 pesetas.

Las línea, se miden por el total del espado q-*enrum el anunrio.

TELÉFONO 63884 :. APARTADO 5»

HORAS- De nueve v medja a una y media y de
H •

tres y med¡a a siete v media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 pesr^

Franco! TViva Españal

hasta el final de los ejercicios, consti-

tuyéndose con las que resten un nú-
cleo de aspirantes, cualquiera que fue-
se su número, hasta el ya expresado

la Cruz de San Fernando o Medalla unir las condiciones a que se rene™

A.-r-- í? el apartado segundo de esta convoca-

dero Las oposiciones darán toria en relación con la Ley de 25 de

comienzo a fos se^meses, contados agosto de i939, cuando se formule ex-

desde el día deja publicación de esta preso acogimiento a ella. _
SosSión en d Boletín Oficial del | f) Certificación, para la mujer de

fsfalo Las'instancias, dirigidas al haber cumplido el serv.cio social o de

Señ7< MÍSSrÍ £_T tafSSSí TS^ Habilitación de*

cumento_ que justifiquen reunirse .las aciones
documentos se

condiciones, exigidas para^tar y J)¿ a justificar los .».
f-s y cijcunstanciis expresaOos ea

por la Habilitación £»Mjn«tmo la -ll^d;etratos tamañ0 de
acreditativo de estar satisfechos los )

al
derechos de examen E^Regs re,Ge- ggg. ¿^ gene_-
neral cuidara de no admitir instan

instancias con su documen-
cias . ni documentos que no se pre j* concluido el
Senten *#*g?££g^¿n pllde Smis'ión de aquéllas, las en-

cuarto. Para pa rticipar en estas 1 Tribunal) CQn relación no_
oposiciones sera prec.so. •

m*nal de ellas El Tribunal procede-
\u25a0 A) Acreditar -*nacionalidad es m.na JU s¿mentóc J; cuida_

pañola La ™^™*£>F™£ 3 de que los opositores completen los
dispuesto en el Estatuto de -^un«o- m f R obserVe ;pu-
narios públicos, puede servtren todas .^««^^ drcunstanciada de los
las Clases de la Escala aux'har

itores CUya documentación acuse
B) tas Miñ sterio den- defectos susceptibles de subsanarse,

Regís ro General del Mm ster o den
señalará un pIazQ

tro del plazo sena «^terufadas te P
&

. practlcará n
puno y letra del -nteresado con ex P m^iante ei cual se determim
presión de;

nombre, apell «»£ e, orden de actuac-;ón, de lo que «
estado civil,

A tálele ec! hará asimismo debida publicidad, cor
que estimen procedentes A tates

¡ón de los números que a i«
tos, adjuntarán a la nstóncia £sitores hayan correspondido 3

a) Partida de nacimiento, «pe* P ¿ ¿ {QS excluídos, con ex
da por el Registro CjAJ*^acred .te á rf loca,

hallarse dentro de los lim.tts te die- P
celebrarán lo

ciséis (16) y cuarenta y «neo (45) anos d as y o s q

de edad. La1 partida, cuan^ corres- ejeraios y,.^g^
ponda a Audiencia Jg*g^?™ miento para los interesados.
sea la de Madrid, deberá estar lega resoluc.;ón de log admitl
lizada en forma.

' ,
ominados no procederá recur

b) Certificación negativa de ante- P

\u25a0cedentes penales.
'

Sexto. Los ejercicios serán los si

IC) Ce.f!rfi^i?£falíSiS¡vm: giúentes, sin diipensa de actuado-
\u25a0guna entidad oficial o Jefatura provín g^ c q

. .
\u25a0cial de F. E T. y de las J O. N. b P ¿critura manUal que ,*rm:t
\u25a0justificativa de adhesión al Glorioso . ¿..^ la caligrafía y ortografía. S
\u25a0Alzamiento Nacional. duración será de quince minutos com
\u25a0 d) Certificación facultativa expe- ™^n f™ e^rc-;cio será -al dict.
\u25a0dlda por Médico de Sanidad cvilo ti- ™n™^f

**„Uos^los que partic
\u25a0Tular'de Provincia o.Municipio^ con. áoJ^J misma seslón . El Tribi
\u25a0función oficial, de no padecer defec- P^¿darará a ,os opositores aptos

\u25a0to físico que imposibilite para el des- al si iente ejercicio
\u25a0empeño de su cargo, ni sufrir enfer- no pa M^anograf{a> Constará de de

\u25a0medad contag:osa.
'

Dartes :la primera consistirá en- tran;

\u25a0__L_Certificación justificativa de re- IPAY^> r.

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas
total de noventa.

ORDEN de 30 de agosto de 1940 par
la que se convoca a oposiciones
para cubrir noventa plazas en la Es-
cala Auxiliar del Cuerpo TéCnico-
administrativo y Auxiliar d^ este
Departamento.

Las vacantes serán- cubiertas en ser-
vicios provinciales, con ia sola excep-
ción de aquellas que, por indispensa-
bles exigencias del servic.o, requieran

los Servicios Centrales en Madrid.
Segundo. Con estricta sujeción a

lo dispuesto por la Ley de 25 de agos-
to de' 1939, se fijan los siguientes cu-

pos en relación a la cifra total de pla-

zas convocadas :
El 20 por 100, para Caballeros Mu-

tilados por la Patria. .
El 20 por 100, para Oficiales Pro-

visionales o de Complemento que ha-
yan alcanzado, cuando menos, la;Me-
dalla de la Campana o reúnan las

condirdone^recisasparasuobtei^
ciónH

limo. Sr. : Celebradas en el año
1933 las últimas oposiciones a la esca-
la auxiliar del Cuerpo Técnico-admi-
nistrativo y Auxiliar de este Minis-
terio, con "aplicación del Decreto de
18 de enero del mismo año, se han.
producido desde entonces numerosas
'acames que en la actualidad consti-
pen la casi totalidad de su respec-

.-a escala.
Consecuencia de este hecho es que
:está atendiendo el servicio, en ge-
eral, y la función auxiliar, en par-
cular, de un modo deficiente, al ex-
'emo de ser incesantes las demandas
e personal de esta cíase.
El precedente suministrado por las

PEÍ 20 por 100, ex CombauetT**
tes que reúnan idénticos, requisito.
que los anteriores.

El 10 por 100, para ex Cautivos
por la Causa Nacional, que hayan lu-
chado con las armas por la misma o

sufrido prisión en las cárceles o cam

pos de concentración marxistas du
rante un mínimo de tres meses, siem

pre que acrediten su probada adhe
sión al Movimiento desde su inicia-

ción, así como su lealtad al mismo du-
rante el cautiverio. (

El 10 por 100 para los huérfanos y

otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionales
de la guerra y de los asesinados por

los rojos.
'

El20 por 100 restantes queda reser-

vado a la oposición no restringida.
Ei traspaso de vacantes a proveer y

de las plazas correlativas de aspiran-

tes de unos cupos a otros,- a que hace

referencia el artículo 4.0 de la expre-

sada Ley, se hará dé cada cupo para

el siguiente en el mismo orden en que

se anuncian.
La justificación, de reunir las con-

diciones que se aleguen para clasificar
al opositor con arreglo a los cupos ín-

d:cados, tendrá lugar mediante pre-

sentación de las oportunas certifica-

ciones expedidas por autoridades com-
petentes, debiendo los opositores jus-

tificar en igual forma el derecho que

ostenten respecto a la gradación esta-

blecida en el artículo 5*° &:1a Ley de

25 de agosto de 1939 (Caballeros dé

'Posiciones últimas, en las que fue--
on establecidas peculiares modalida-
•*s que, sin desnaturalizar el espíri-
u del vigente Estatuto de funcioná-
is, persiguieron el propósito de nu-
rir la mencionada escala mediante
3s pruebas de aptitud consiguientes a
«tener un núcleo de funcionarios ca-
pacitados plenamente para la misión
luxi.iar propiamente dicha y demos-
trada en la práctica de los anos trans-

una favorable resultancia
*; sistema empleado, mueven, a este' "istefio a perseverar en el procedi-

referido
r ello, de acuerdo, en lo substan-
con las normas legales vigentes*

materia, cohonestadas con la
je 25 de agosto de 1939 sobre pro-
n.de vacantes en" la Administra-
ovildel Estado,

Ministerio viene en disponer
ente :
lero. Que se convoque a opo-
s para cubrir noventa plazas en

tuxiliar del Cuerpo Técni-
-strativo y Auxiliar de este
nento, dotadas con el sueldo

"e cuatro mil pesetas (4.000),
cuales serán provistas las va-
que existen en la actual:dads que se hayan producido
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cribir un dictado, igual para todos los
opositores que actúen en una misma
sesión, a elección del Tribunal, a ve-
locidad prudencial, durante un plazo
no inferior a diez minutos. La sígun*.
da, en copiar el texto transcrito, el nú-
mero de veces posible durante, un

se la lista de opositores aprobados,
que, en ningún caso, podrán exceder
de noventa, por orden riguroso de la
puntuación total obtenida y por vota-
ción del Tribunal a igualdad de nú-
mero de puntos.

calle del Pilar de Zaragoza, núme-
ro 91, de esta capital, solicitada por
doña África de Juan Salas.

De Orden ministerial lo digo a
V. I.para su conocimiento y demás
efectos.

dica acreditando que está .
"^

cada en ellas la vacun-Sfón^"*sa de enfermedad,. o por hñhP Cau'
cunado tres veces co„SecUib¿Se v,
vacuna 4e distinta procedenci? "*
resultado negativo. a> con

Séptimo. Los directores Y y
tes de toda dase de centros pifa-res de enseñanza que admitan 2Ínos no provistos de la papeleta í
cunacion en la forma que se ni VYen este .Bando, seraa^^partir del d.a 22 de diciembre ¡%x
mo, con multa hasta de 500 peS
arresto subsidiario. . P as °

Octavo Todo particular o empresa que admita a su servicio emole,dos y obreros que no tengan paL."
ta de vacunación antivariólica, ¿2
ran una multa hasta de 500 péselas ¡
sufrirán un arresto de quince dasLas empresas que tengan más de -0obreros o empleados, organizarán un
servicio especial para la vacunaciónantivarióhca de los no vacunados

a

Los demás* opositores excluidos
aunque hayan llegado a practicar to-
dos los ejercicios de la oposición, in-
cluso el "de traducción de idiomas, ca-
recen de derecho para deducir súplica
de ampliación de plazas, quedando
prohibido al Registro general de este
Ministerio admitir instancias en tal
sentido.

Madrid, 26 de agosto de 1940.
BENJUMEA BUR_>Tplazo de treinta minutos. Para ser

aprobado en este ejercicio* y poder
practicar el de taquigrafía, será ne-
cesario justificar en la escritura de co-
pia un mínimo de doscientas pulsa-

Ilmo. Sr. Director general del Institu-
to Nacional de la Vivienda.

(G. C-3.026)
ciohes por minuto

c) Taquigrafía. Escritura al dicta-
do, durante un tiempo de cinco mi-
nutos, a- velocidad, equivalente a
ochenta palabras por minuto. La tra-

ducción del texto habrá de practicarse
en. una hora y ser correcta. .

Gobierno Civil de la pro-
Déc¿mo. Los opositores aproba-

dos obtendrán el nombramiento de
Auxiliares con cuatro mil pesetas de
sueldo anual, según el orden que de-
termine la puntuación obtenida, y, en
consecuencia, según el puesto que ha-
yan ocupado en la relación, pudiendo
percibir los sueldos inqjediatos supe-
riores de la misma Escala auxiliar, co-
rrespondientes a las vacantes actuales,
a medida que consoliden por un bie-
nio de servicios efectivos el sueldo ini-
cial y cada uno de los superiores.

vincia de Madrid

Se considerará mérito preferente ia
posesión de cualquiera de los idiomas
francés, inglés, alemán e italiano, uno
o varios de ellos, a elección del opo-
sitor. La práctica de este ejercicio
será ulterior a la d.e los anteriores y
constituirá motivo indudable para me-
jorar la puntuación.

BANDO
Don José Finat Escrivá de Romaní,

Conde de Máyalde, Gobernador Ci-
vilde la provincia de Madrid,
Hago saber :

Que haciendo uso de las facultades
que me concede el artículo 2.° de la
ley de Sanidad de 28 de noviembre de
1855, el 23 de la ley Provincial de 29
de agosto de 1882 y los Reales decre-
tos de 15 de enero de 1903, 12 de ene-
ro de 1904 y 10 de enero de 1919, or-
deno lo siguiente :

Asimismo, dentro de una absoluta
igualdad de puntuación, se estimará
mérito de preferencia la circunstancia
de haber servido como Auxiliares, a
extinguir, de Obras Públicas o de in-
terinos o temporeros, "durante un pla-
zo no interrumpido de seis o más me-
ses, en. el Ministerio.

Noveno. Los señores Inspectores
de Primera enseñanza y del Trabajo
vigilarán el riguroso cumplimiento de
las disposiciones vigentes relativas a
vacunación contra la viruela, en sus
-respectivas esferas de acción, infor-
mando a la Jefatura Provincial de Sa-
nidad de las contravenciones que ob-
serven y proponiendo las'medidas que
juzguen procedentes. :

Lo que comunico a V.I.a los efec-
tos oportunos. *..

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 30 de agosto de 1940.

PEÑA BOEUF
m^^^^^Apartir del día 22 del

.s de diciembre* no serán
válidas, para obtener el suministro de
alimentos, las cartillas de abasteci-,
miento cuando no :hayan sido vacu-
nados contra la viruela, con resulta-
do positivo en fecha no .posterior a
cinco años, todos los individuos ins-
critos en dichas cartillas.

Primero

limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú-'
blicas.Séptimo. Formarán el Tribunal

calificador un Jefe de Administración,
dos Jefes de Negociado de este Mi-
nisterio, un competente polígloto,
que oportunamente designará el Cen-
tro correspondiente, y un Oficial de
Administración civil, taquígrafo, que
actuará de Secretario del Tribunal.

(G. C.-3.025)
Décimo. Las Mutualidades y So-

ciedades industriales de asistencia mé-
dico-farmacéutica cuidarán de facili-
tar a sus asociados la vacunación an-
tivariólica. Los señores Subdelegados
de Medicina informarán de la íorma
en que se preste este servicio, siendo
responsables de su inobservancia los
directores b gerentes de las mismas.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 26 de agosto de 1940por la que se declara calificada' defi-

nitivamente de barata la casa núme-
ro 59. de la Cooperativa Madrileña
de Casas Baratas y Económicas
(Madrid Moderno), solicitada por
doña África de Juan Salas, de esta
capital.

Segundo. Desde el día 23 del ac-
tual mes de septiembre se presenta-
rán* 'para ser contraseñadas, en los
días, horas y locales que máÜs abajo
se indica, las cartillas de abasteci-
miento, en unión de las papeletas de
vacunación de todas las personas in-
cluidas en laá cartillas citadas..

La designación del Tribunal, en el
que ejercerá las funciones -de Presi-
dente el Jefe de Administración, se
hará libremente por la Subsecretaría,
quien también designará los Auxi-
liares que hayan de actuar a .las ór-
denes del Tribunal calificador.

\u25a0 Undécimo. Los directores faculta-
tivos de asilos, orfelinatos, materni-
dades y demás establecimientos bené-
ficos cuidarán de que sean vacunados
contra la viruela todos los acogidos
en los mismos que no tengan contra-
indicación patológica. La inobservan-
cia de lo aquí dispuesto será castiga-
da con multa hasta de 500 pesetas o
arresto supletorio.

limo. Sr. : Vista la instancia de
doña África de Juan Salas, de Madrid,
solicitando la calificación definitiva
para su casa barata número 59 del
plano general aprobado a la Coopera-
tiva Madrileña de Casas Baratas y
Económicas (Grupo Madrid Moder-
no), hoy calle del Pilar de Zaragoza,
número 91, de esta capital ;

Resultando que doña África de
Juan Salas fué declarada beneficiaría
de casa barata por acuerdo de la Di-
rección del Instituto Nacional de la
Vivienda fecha 28 de noviembre
de 1939 j

Tercero. Los documentos acredi-
tativos de hallarse vacunados se ad-
mitirán por los Centros de Revisión
Sanitaria de Cartillas de Abastos,
aunque no estén. extendidos en los im-
presos del 'Colegio Oficial de Médi-
cos, y no precisarán reintegro cuando
no se hagan en forma de certifica-
ción.

Octavo. Con carácter inexcusable,
se dispone que los opositores llama-
dos a la práctica de algún ejercicio
que aleguen causa de imposibilidad
para ello habrán de "justificar su au-
sencia de modo fehaciente, y su se-
gunda y definitiva citación se hará al
terminar el primier llamamiento de
cada uno de los ejercicios, y si no
compareciese, cualquiera

-
que sea. la

causa, perderán definitivamente todo
derecho.

Duodécimo. Se exigirán con todo
rigor por los directores facultativos
de hospitales ai personal de todas cla-
ses que presten sus servicios en. los
mismos, que estén vacunados contra
la viruela. Si se comprobare negli-
gencia en el cumplimiento de esta
orden, por parte de los mencionados
directores, serán éstrJs castigados con
multa hasta de 500 pesetas, o, en su

defecto, con formación de expediente.
aplicándoseles la sanción que corres-
ponda.
'Decimotercero. Para asistir a los

comedores de Auxilio Social será in-

dispensable, a partir del día 22 del
próximo mes de diciembre, presentar
la papeleta de estar vacunado contra
la viruela.

Decimocuarto. Los portadores oe

certificados falsos o pertenecientes ¡

otra persona, y los facultativos q"

faltaren a la verdad, certificando in-

exactamente, serán denunciados a

Tribunales de Justicia.
Decimoquinto. Los médicos <J^

oporfunamene no diesen conocinue
to a la autoridad sanitaria de l°s

fermos. de viruela a que Pres_ta7a.
asistencia facultativa, serán cas ».
dos con multa basta de 5°° JP?. A
sin. perjuicio de las responsabiliza
administrativas en que incurriere •

Decimosexto. La 'Oficina J»
pal de Estadística ao entrega*
vas cartillas, si no se exhibe, a.

la' petición, la papeleta de estar <

nadas contra la* viruela todas a

sonas incluidas en las mismas-

Cuarto. Las cartillas colectivas de
hoteles, ¡fondas, pensiones, casas de
viajeros, casas de huéspedes, posadas,
paradores y mesones, no necesitarán
ser contraseñadas en los Centros de
Revisión Sanitaria ;pero los dueños o
gerentes de dichas hospederías exigi-
rán a sus clientes el certificado de va-
cunación a, su llegada, y si no lo tu-
viesen, deberán de él den-
tro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes. Si se comprobare que algu-
nos de los huéspedes no estaban va-
cunados, serán castigados, a partir
del día 22 de .diciembre tie este año,
los dueños o gerentes de los estableci-
mientos ya mencionados, así como
los huéspedes que estuvieren sin va-
cunar, con, la multa hasta de 500 pe-
setas, o quince días de arresto.

_ Noveno., La calificación de los
ejercicios se practicará al finalizar to-
dos los opositores cada uno de ellos,
publicándose las correspondientes lis-
tas en el tablón de anuncios del lugar
donde se verifique la oposición.

Resultando que la mencionada casa
se halla totalmente terminada, según
se ha comprobado en visita de i-nspec.
ción, realizada por la Sección Técni-
ca del referido Organismo con fecha
5 de junio de 1940 ;

Resultando que la referida casa fué
calificada condicionalmente por Real
Orden de 15 de diciembre de 1927,
habiendo recibido los correspondien-
tes beneficios del Estado, y que la
casa barata de que. se trata fué adqui-
rida por el solicitante de la expresa-
da Cooperativa, por escritura otorga-
da en. ¡Madrid en 21 de diciembre de
1939. ante don Cándido Casanueva y
Gorjón ; J

La calificación del primer ejercicio
será únicamente la de apto o no apto
para pasar al segundo.

La calificación de los demás ejerci-
cios será por puntos, siendo la má-
xima de cinco puntos, sin fracción,
por miembro examinador para el se-
gundo ejercicio, y de ,cinco puntos,
sin fracción, sólo para el competente
en el ejercicio de taquigrafía y de
cada idioma diferente. Quinto. Con el fin de dar las má-

ximas facilidades al público, para el
cumplimiento de este deber sanitario,
además de los puestos de vacunación
establecidos por diversas entidades
oficiales y particulares, habrá anejo a
cada Centro de Revisión Sanitaria de
Canillas un puesto de vacunación a 1-
tivanólico, donde podrán, ser vacuna-
dos en el acto los que no lo estuvie-
ran, obteniendo la papeleta de vacu-
nación, que les servirá paYa que les
sea contraseñada la referida cartilla enlos días, horas y locales para ello se-
ñalados.

La calificación de cada opositor se
obtendrá sumando Ios-puntos que hu-
biera obtenido en los ejercicios segun-
do y siguientes, incluso idiomas.

Considerando que se han cumplido
todos los requisitos que determinan
los artículos 126 y siguientes del Re-glamento de 8 de julio de 1922 y de-
nlas disposiciones legales de aplica-
ción al caso, -

La relación de opositores de posible
aprobación comprendidos en cada uno
de los grupos sujetos a cupo se for-
mará por orden riguroso de puntua-
ción, y sólo serán aprobados los demayor puntuación hasta completar elnúmero correspondiente al cupo fi-jado.

Este Ministerio ha dispuesto Conce-der la calificación definitiva de bara-
ta a la casa señalada con el número 50del plano general aprobado a la Co-
operativa Madrileña de Casas Bara-
tas v Económicas por este Ministeriode Trabajo (Madrid Moderno), hoy

Los aprobados, cualquiera que seael grupo a que pertenezcan, integra-ran una promoción única, forman do- Sexto. Se exceptúan únicamente
de la obligación de vacunarse' las per-
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Consistoriales y en el Boletín Ofi-
cial de la prov.ncia.»

Ló que hago. público por medio del
presente anuncio,, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-

mar parte en la subasta anunciada, y
en currfplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114' del Estatuto ele Récau-

215.001 al 220.000, viernes 15
220.001 al 225.000; sábado 16
225.001 al 230.000, lunes_i8.

reclamaciones, las cuales pueden ha-
cerse "durante el período voluntario
en papel simple y dirigidas a la Je-
fatura dé la Seceión Central de Cé-
dulas Personales.9 , de sepfiembre de i94«*

>¿$Sl José Einat.

,s DE REVISIÓN SANI-
?,\ DE CARTILLAS

% SriodedePuericu.tu-
Guindalera, Pasaje, de Car-

Segundo turno, los que no hubieran
podido acudir al anterior :

Cartillas números :
Madrid, 13 de septiembre de 1940.

El Secretario, Emilio Torres Caña-
mares.1 al 10.000, martes 19 de

viembre.
20.000, miérrioles 20.
30.000, jueves 21.
40.000, viernes 22.
50.000, sábado 23.
60.000, lunes 25.
70.000, martes 26.
80.000, miércoles 27.
90.000, jueves 28.

100.000, viernes 29.
1io.óoo, sábado 30.
120.000, lunes 2 de

no-

(G.-3Ó)
dación

10.001 al i.°. Que los bienes trabados, y~ a
cuya enajenación se ha de proceder,
son toS expresados a continuac.ón :

20.001 al
30.001 al
40.001 al AYUNTAMIENTO OE MADRID A) Solar resultante del derr.bo de

la casa número 45 de la calle de Fuen-
carral,, de esta Villa, con superf.cie.de
1.416,10 metros cuadrados. Se halla
inscrito a nombre ae' la Compañía
Hispano

- Argentina de Inmuebles,
Sociedad Anónima (C. H. A.'D. I.
S. A.), en el Registro de la Propie-
dad de Occidente,' al tomo 1.189, fo-

50.001 al
lklCentro. -Casa $e Soco-

va* de Tolosa, 3* .
Üe Chamberí.- Dispensa-
Kandoval, 7 5" Jefatura
1P. anidad, Zuxbano, 41.
lie C.ngmo.-Hospital de

de Dios, Doctor Esquer-
Lspital del Carmen, Ato-

.60.001 al Secretaría.— Sección de Ensanche
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada en el día
de -hoy, se ha servido acordar, a
propuesta de la de Ensanche, se ve-
rifique una transferencia- de crédito,
impostante 45.000 pesetas, del re-
manente resultante ysin aplicación,
del exces vde ingreso sobre los gas-
tos-en la liquidación del presupuesto
ordinario del Ensanche.de 1939, al
concepto 79 del vigente presupuesto
ordinario de dicha Zona, para aten-
der al pago durante el tercer trimes-
tre del año en curso, del personal
técnico eventual encargado de los

•trabajos de redacción de proyectos.
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto por elartículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal,
a finde que puedan presentar en la
Sección de Ensanche, donde radica
el expediente, durante el plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, las reclamacio-
nes que estimen oportunas contra la
operación presupuestaria de que se
trata. , '7.-

Madrid, 13 de septiembre de 1940.
P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

(0.-4.288)

70.001 al
80.001 al
90.001 al

100.001 al
110.001 al

Í30.000, martes 3,
140.000, miércoles 4.
150.(^00, jueves 5.
160.000, viernes 6.
170.000, sábado 7¿
180.000, lunes 9.
190.000, martes 10.
200.000, miércoles 11
200.000, miércoles 11
210.000, jueves 12.

ciembre
lio 67, finca 4.418,' y no figura, gra-
vado con carga alguna, siendo su ca-
pitalización oe 1.000.000 de pesetas,
y el valor para la subhsta de 1.000.000

de pesetas.
B) Solar resultante del derribo de

la casa número 14 de la calle de Ca-
rretas, de esta Villa, con vuelta a la

20.00I al

_ del Hospiviq. Alvaro
-. Tenencia de Alcaldía.

ó del Hospital.— Dispensario
,-culoso. Cabeza, 4 ; Dispen-
\ntituberculoso, Alejandro

130.001 al
140.001 al
150.001 al
160.001 al
170.001 al
180.001 al
190.001 al
190.001 al

:Aubín, 2. .
to de la Inclasa.— Instituto
¡al de Puericultura,- Campillo

ido Nuevo, 8 ; Tenencia de
L R'bera de Curtidores, 2.
'¡o de la Latina.— Dispensario
a. Segovia, 4; Laboratorio
_al, Bailen, 41. \u25a0

_ .
¡Jo- de Palacio— Tenencia de
1, Tutor, 27 ; Casa de Soco-
tque de Osuna.
do de la Universidad.

—
Dis-

0 Antituberculoso, Raimundo
dez Villaverde, 17; Hospital
rincesa, Alberto Aguilera, 1.

za de Benavente Se halla inscri-
to a nombre de la misma entidad, en
el mismo Registro, y figura gravado
con las siguientes cargas : una de
50.000 pesetas a favor del Banco Hi-
potecario de Esjpañaj otra de 350.000
pesetas a favor del mismo Banco, y
otra de 250.000 a favor de don Helio-
doro Fernández Amieiro. Su capitali-
zación es de 1.500.000 pesetas, y el
valor para la subasta, de 400.000 pe-

200.00.1 ái

210.001 al 22Q.000, viernes 13
230.0007 sábado 14220.001 al

Tercer turno, los que no hubieran
podido acudir a los anteriores :

Cartillas números :
Kodet

__^-************^SRnbre.
PJKoialJo.poo, martes 17.

-
180.001 al 120.000, miércoles 18.
120.00 1 al 160.000, jueves 19.
I60.001 al 200.000, viernes 20. ,
boo.ooi al final, sábado 21.

(G.C.— 3-072)

1 al 40.000, lunes

setas
2? Que la entidad déudoi

acreedores hipotecarios, en su caso,
podrán librar las fincas en cualquier
momento anterior al de la adjudica-
ción, pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedí-

los

de servicio: De diez a dos
atro a ocho

presentación de cartillas en
istritos que corresponda : . Diputación Provincia

de Madrid

miento

37 Que los títulos de propiedad

de los inmuebles estarán de manif.es-
to en las oficinas de la agencia (Bar-
celó, 3), hasta el día de la subasta, y
que los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a

exigir ningún otro.

4.0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamente
en la niesa de la Presidencia el 5 por
ido del tipo de subasta de los bienes

\u25a0que intenten rematar.

5.0 Que es obligación del remata-iT--**"
te entregar al Agente ejecutivo, en el
acto o dentro de los tres días siguien-
tes, el precio de la adjudicación, de-
ducido el importe del depósito consti-
tuido.

6.° Que si, hecha la adjudicación,
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la pér-
dida del depósito, que se ingresará en
las arcas del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital.

En Madrid, a 12 de septiembre de
1940.

—
El Agentes ejecutivo, Emilio

y OchoaB

lias números
5.000, lunes 23 de sep-

tiembre-.
to.ooo, martes 24.
15.000, miércoles 25.

Cédulas Personales SUBASTA
20.000, jueves 26.
25.000, viernes 27.

SECCIÓN CENTRAL

A fin de procurar evitar molestias
a los contribuyentes de los pueblos
de esta provincia por el impuesto de

Cédulas Personales, esta Secreta-
ria general hace presente las siguien-
tes observaciones: .

Las tarifas de cédulas persona-
les son tres: .

La primera, «Rentas de trabajo».
En esta tarifa están incluidos los
contribuyentes que perciban suel-
dos, gratificaciones, jornales, etc.

La segunda, por «Contribuciones» ,
territoriales (Urbana y Rústica) e
Industrial, pero solamente por la

cuota que se satisface al Tesoro.
La tercera, por «Alquileres» ,osean

las cantidades que satisfacen por las

habitaciones dedicadas a viviendas. I

Elcontribuyente que tenga nece-
sidad de hacer recia maciones^ res-

pecto a la tarifa 1.a, lo jus ificará
con un volante del dueño de la casa
en donde preste sus servicios, ha-

ciendo constar si la cantidad que
percibe es anual, mensual odiaría.

Las que se hagan por la tanta _.. ,
con los recibos correspondientes a
las distintas contribuciones, pero üei

primer trimeste del año.
-

Los de la tarifa 3.a, con -contrato
de alquiler, si lo tuviera o en otro

cao con un volante del dueño de la

finca en que vive. Caso de que fuera
propiedad del mismo reclamante,

con el recibo de contribución, tam-

bién del primer trimestre
Se ruega a los señores Alcaldes y

Secretarios de los Ayuntamientos
'
presten lamayor yeficaz ayuda1a los
contribuyentes, a fin de reso.ver sus

AYUNTAMIENTO DE MADRID
30.000, sábado 28. Arbitrio sobre incremento del

. valor de los terrenos

Don Emilio Abril y Ochoa, Agente
ejecutivo municipal de la 5.a zona
de esta Villa de Madrid,
Hago saber :Que en el expediente

que instruyo por débitos al Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, por el
arbitrio sobre incremento del valor de
los terrenos, se ha dictado con fecha 2

de septiembre actual la siguiente

35.000, lunes 30.
40.000, mlércoies 2 de oc-

tubre.
al 45.000, jueves 3.
a! 50.000, viernes 4.
al 55.000, sábado 5.
al 60.000, • lunes 7.
al 65.000, martes 8.

> al 70.000, miércoles 9.
1 al 75.000, jueves 10.
1 al 80.000, viernes 11.
1 al 85.000, lunes 14.
1 al 90.000, martes 15..
1 al 95-ooo, miércoles 16.
1 al 100.000, jueves 17.
1 al 105.000, viernes 18.
1 al 110.000, sábado 19.
1 al 115.000, lunes 21.
1 a' 120.000, martes 22.

Providencia
«Ño habiendo satisfecho la Compa-

ñía Hispano-Argentina de Inmuebles,

Sociedad Anónima (C. H. A D. L
S. A.) su descubierto con el Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, ni

podido realizarse el mismo por el em-
bargo y venta de otros bienes, se

acuerda la enajenación en pública su-
basta dft los inmuebles pertenecientes
a la entidad deudora, acto que*se veri-

ficará bajo la presidencia del Sr. Juez
municipal del distrito del Hospicio con
arreglo a lo prevenido en el articulo

118 del Estatuto de Recaudación, el

día decimosexto, a contar desde la in-
serción del anuncio en el Boletín
Oficial, a las diez y med a de la ma-
ñana, y en el salón de actos del mis-

mo Juzgado, siendo posturas admisi-
bles en la subasta las que cubran las

dos terceras partes de la capitaliza-

1 al 125.000, miércoles 23
1 aJ 130.000, jueves 24.1 ai 135-000, viernes 25.
1 al 140.000, sábado 26.
11 al 145-000, lunes 28.
11 al 150.000, martes 29.

(O.—1.290)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
al **55-ooo, miércoles 30.

1 al 160.000, jueves 31.1 ftl 165.000, sábado 2 de no-
viembre.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

al 170.000, lunes 4.1 a' -75-00O, martes 5.1 a| J80.000, miércoles 6
1 a| 185.000, jueves 7.'_x a 190.000,. viernes 8.

1 a 195.000, sábado 9."
a 200.000, lunes 11.

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

Don Antonio Martínez García, Ma-
gistrado. 'Juez de primera instan-
cia número diecinueve de esta
Capital.
Hago saber: Que doña Juana Gar-

F.Notit esta providencia *a ia

Sociedad' deudora y a los acreedores
hipotecarios, y anuncíese al público
por medio de edictos en las Casas

ción

a¡ 205.000, 'martes 12.a 210.000, miércoles 13al 215.000, jueves 14.
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ORDENACIÓN DE PACnT^
DEPÓSITOS E

cía Arriera, natural de Madrid, hija
legítima de don Eduardo García, na-
tural de Valladolid, y de doña Elisa
Arriera, natural de Granada, falle-
ció en esta Capital, de la que era
vecina, el día siete de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve, a
los sesenta años de edad, sin haber
otorgado testamento, no dejando
descendientes, ascendientes ni pa-
rientes colaterales de ninguna clase,
hallándose casada en únicas nupcias
con don Enrique Martínez Cubellas
y Ruiz, para quien se reclama su
herencia.

División Hidráulica del Tajo peí sellado de cuatro pesetas y cin-
cuenta céntimos.

OBRAS HIDRÁULICAS
Se presentarán en las Oficinas, y

durante las horas marcadas en el
anuncio, bajo sobre cerrado, en el
cual se consignará que son para este
concurso, acompañando a las mis-
mas el poder o documento que
acredite la representación que, en
su caso, pueda ostentar el propo-
nente.

Segundo concurso para la ejecu-
ción por destajo de las obras de tie-
rra y fábrica necesarias para la
construcción de una presa de alzas
móviles en el encauzamiento del río
Manzanares, cuyo emplazamiento
estará situado a unos trescientos
metros aguas abajo del Puente de
Toledo.

Habiéndose extraviado dos re-guardos expedidos por esta n?*general en 25 de septiembre!^
y 16 de noviembre de 1q{4 r-1?*
números 313.679 y 314 ro ,Lon los

correspondientes a dos depósB
6.000 y 5.000 pesetas, resnect.-.,
mente, de Deuda Amoñizab&"00 constituidos por donlS^SLeón Ruiz: el primero, para _Wn
«adelas obras adjudicada gdevT
viendas para dos familias, baños d.cerdos y casa para el guarda de laEstación Pecuaria Provincial deCiudad Real, a disposición del Di
rector general de Industrias Pecuirias y Ganaderías, y el segundo
como garantía de las obras de cons'trucción de un. establo en la Estación Pecuaria de Ciudad Real adis-posición de la Dirección general deGanadería,

Se previene a la persona en cuyopoder se hallen que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino asu legítimo dueño, oui dando dichos
resguardos sin ningún val >r niefec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado
y- el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36" del reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Ala vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse
elopórtunoresguardo justificativo de
haber consignado en la Pagaduría
dé esta División la cantidad que se
expresa en el anuncio como depo-
sito para poder tomar parte en este
concurso.

-
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 27 de _
septiembre actual, se admitirán pro-
posiciones para este segundo con-
curso, en las Oficinas de la División
Hidráulica delTajo, situadas en Ma-
drid, en la calle de Fortuny, nú-
mero 4, durante las horas de oficina.

En su virtud, se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho
a la sucesión de dicha causante,
para que en término de treinta días,
comparezcan a reclamarlo en este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, acreditán-
dolo con los correspondientes docu-
mentos acompañados del árbol ge-
nealógico; y previniéndoles que de
no < fectuarlo les parará el perjuicio
a qué hubiere lugar en Derecho.

Madrid, siete de septiembre de
mil novecientos-cuarenta.

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma
la certificación exigida por el ar-
tículo 6.° del Real decretó de 24 de
diciembre de 1928.

Los precios unitarios serán los
del proyecto que rigió para el pri-
mer concurso, aumentados en el
17,50 por 100. más el 4 por 100 so-
bre los nuevos precios por acciden-
tes e imprevistos.

De cada proposición que se pre-
sente, se expedirá el oportuno re-
cibo.El importe total de las obras a

ejecutar, no podrá exceder de cien
mil(100.000) pesetas.Ante mí,

(Firmado)
El concurso se celebrará con su-

jeción a la Instrucción aprobada
por Ord¿n ministerial de 27 de fe-
brero de 1932.

El depósito a constituir para po-
der tomar parte en este concurso,
asciende a tres mil pesetas.

(Firmado)
1-815) La adjudicación única y definitiva

se hará por laJefatura deda División
Hidráulica del. Tajo, antes de los
diez días siguientes a la apertura de
pliegos y previo informe del Inge-
niero encargado de la obra.

La apertura de pliegos se veri-
ficará, ante Notario, en las citadas
oficinas, el día 28 de dicho mes, a
las doce horas. ,

JUZGADO NUMERO 20
Por el señor Juez de instrucción

número 20 y en el sumario que ins-
truyo con el número 150, de 1939,
por el delito de hurto a don León
Cruz Lechuga, cuyo domicilio en la
actualidad se desconoce, ha acorda-
do por providencia de este día citar a
referido señor para que en el térmi-
no de quinto día comparezca ante
dicho Juzgado, en día hábil y duran-
te las horas de audiencia, sito en la
calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de recibirle declara-
ción y hacerle el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le*parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

El proyecto y pliego de condi-
ciones estarán de manifiesto du-
rante el mismo plazo en las citadas
Oficinas de la División Hidráulica
del Tajo, y el modelo de proposición
ydisposiciones para la presentación
de proposiciones y celebración del
concurso, son los que siguen:

El concurso podrá declararse de-
sierto o adjudicarse discrecional-
mente a quien ofrezca condiciones
más ventajosas, aun cuando éstas
no sean precisamente las más eco-
nómicas.

Madrid, 10 de septiembre de 1940.
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.Todos cuantos gastos origine este

concurso, así como los ocasionados
en el primero, declarado desierto,
serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición (A.—1-814)
Don..., vecino de..., provincia

de..., según. cédula personal nú-
mero ..., con residencia en .. , pro-
vincia de ..., calle de ..., número ...,
enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia
dé Madrid del día ... de ... y de las
condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación por des-
tajo', mediante concurso, de las
obras de tierra y fábrica para una
presa de alzas móviles en ehencau-
zamiento del río Manzanares, se
compromete a efectuarlas con es-
tricta sujeción a los expresados re-
quiiitos y condiciones, a los pre-
cios...

SUBASTAMadrid, 14 de septiembre de 1940.
ElIngeniero Jefe, Francisco Bena-
vides. x Se saca a pública subasta una par-

ticipación indivisa de lanuda propie-
drad de setecientas nueve pesetas y
treinta y ocho céntimos (709,38 pe-
setas), én el valor de las trescientas
mil asignado a Ja finca que a conti-
nuación se reseña someramente,
propia dicha participación del inca-
paz don Carlos Manzano Sánchez:

Casa número 18 moderno de la
calle de Viriato, de esta Capital, que
consta de semisótano, planta baja,
otras cuatro más y áticos, en una
superficie de doscientos dieciséis
metros cuarenta y un decímetros
cuadrados (216,41 m2).

La subasta tendrá efecto en la -no-
taría de don Arturo Pulín y García
de Longoria, Sagasta, 30, principal,
A, derecha, el día veintiocho de sep-

tiembre actual, a las once horas.
Los títulos de propiedad y elplie-

go de condiciones están de mani-
fiesto en dicha Notaría todos ios

días laborables, y horas de diez
catorce v de dieciséis a dieciocno-

Madrid, .dieciséis de septiem^
de !'7"_________________________________________l

(O.—1.289)

Madrid, 11 de septiembre de 1940,
ElSecretario (firmado). -

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
(B.—.2.668) LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

.A-tiLORENZO DEL ESCORIAL Habiéndose extraviado dos resguar-
dos, expedidos por esta Caja General
en 30 de junio de 1936, con los núme-
ros 326.589 y 326.590 de entrada, y
69.741 y 69.742 de registro, corres-
pondiente a dos depósitos de 60.000 y
50.000 pesetas, respectivamente, en
Deuda Ferroviaria a 5 por 100 y
Amortizable 3 por. 100, constituidos
por la Sociedad Española de Cons-
trucción Naval, para responder de la
construcción de dos remolcadores de
750 caballos indicados de potencia-de
máquina,

'

En virtud,de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción de esta localidad y su
partido en el sumario que se instru-
ye con el número 150 del corriente
año, por muerte de un individuo,
hasta ahora desconocido, hallado en
el kilómetro 5,350, de la vía férrea,
eñ término de Aravaca, vistiendo
camisa blanca, calzoncillo largo de
punto, calcetines azules de algodón,
botas negras y traje azul marino, lle-
\ando un pañuelo de olor y una na-
vajita pequeña; representa tener
unos sesenta años y ser constitución
normal; se cita, llama y emplaza por
medio del presente a las personas
que puedan identificar el cadáver
hallado, a finde que comparezcan
ante este Juzgade a verificarlo, en el
término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que sea inserto
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, bajo apercibimiento, en otro
caso, de paiarles el perjuicio a que
haya lugar en derecho. *

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando los tipos
fijados, aunque podrán presentarse
ofertas con precios por cada unidad
de obra, cuya baja no guarde en
todos ellos la misma proporción; ad-
virtiendo que será desechada toda
proposición en qué no se exprese
claramente en pesetas y céntimos,
escrita en letra, la cantidad por la
que se compromete el proponente a
la ejecución de cada unidad de obra,
así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a. que
las remuneraciones mínimas que
han de percibir los obreros de cada
oficio y categoría empleados en las
obras por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias, no sean
inferiores a los tipos fijados por la
Junta creada por Real orden de 26
de marzo de 1929.

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen.,- que los presenten en
esta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen
los referidos depósitos sino a su legí-
timo dueño, quedando dichos resguar-
dos sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos meses, desde lapublicación de este anuncio en, el Bo-
letín Oficial del Estado y el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
los presentado con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 11 de septiembre de 1940.El Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.
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mentos con gran rapidez. Le •-

dos Penales. Ultimas volun»
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ímp. Provinciol.-Dr. Esq^^' F

(Fecha y firma).
Disposiciones para la presentación
de proposiciones y celebración del

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en San Lorenzo del Esco-
rial, a 9 de septiembre dé 1940.— El
Secretario (firmado).— V.° B.°: El
Juez de instrucción (firmado).

conci4rso

Las proposiciones, ajustadas al
modelo precedente, se redactarán
en castellano y se extenderán en pa-(G. C —3.043) (B.—2.673' (G—35)


